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Bogotá D.C., 20 de agosto de 2023  

 

 

PACTO DE ACCIÓN COLECTIVA 

PACTO DE BORDE ALTO FUCHA 
 

Introducción  
 

“En nuestros barrios ejercemos el derecho inalienable a la vida digna, comunitaria y en armonía con la naturaleza. Por ello, consideramos 

fundamental reclamar el derecho a la vivienda digna, acceso a servicios públicos, a la veeduría y control ciudadano de la política pública, a la 

preservación directa del entorno natural, a la conservación de nuestra idiosincrasia y cultura popular, y en general, a nuestros derechos económicos, 

sociales y culturales consagrados en la Constitución Política de Colombia.” 
(Lineamientos Comunitarios para una Política de Mejoramiento Integral Ecoterritorial del Alto Fucha. Comisión en Defensa del Territorio Fucha. 2017)  

 

El presente Pacto de Acción Colectiva denominado Pacto de Borde Territorio Alto Fucha, es el resultado 

de un esfuerzo institucional por parte de la Administración Distrital, la Corporación Autónoma Regional 

de Cundinamarca – CAR y las comunidades del territorio Alto Fucha de la Localidad de San Cristóbal, 

buscando la cocreación de acciones y compromisos por parte de los actores participantes, con el fin de 

aportar al proceso de Gobernanza, dando cumplimiento a las órdenes judiciales y especial protección  a 

los bienes comunes que se encuentran a lo largo de los Cerros Orientales en el Distrito Capital.  

 

Los compromisos aquí suscritos buscan aportar a resolver las necesidades socioeconómicas, ambientales, 

culturales, deportivas, de infraestructura, riesgo, seguridad y participación con relación a las dinámicas de 

protección y cuidado de los habitantes del territorio de borde Cerros Orientales en la zona denominada 

Alto Fucha, en la localidad de San Cristóbal en específico los barrios Aguas Claras, La Cecilia, Los Laureles, 

Manila, Montecarlo, La Gran Colombia, Manila y El Pilar o San Cristóbal Alto.  

 

Este instrumento de gobernanza se enmarca en los siguientes principios: 

 

Respeto a la autonomía. Entendida como la apuesta por construir nuevas formas de participación 

deliberativa, decisoria y vinculante; en este sentido, se concibe como la facilitación de los espacios 

dialógicos acorde a las dinámicas propias de los territorios, las poblaciones, los sectores y los agentes del 

ecosistema.  
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Diversidad e interculturalidad. Entendida como la posibilidad del diálogo horizontal que visibiliza la 

diversidad cultural, de género, conceptual y étnica, reconociendo la pluralidad de saberes y formas de 

construcción y apropiación de conocimiento y prácticas de conservación ambiental en el territorio distrital, 

garantizando espacios desde una perspectiva equitativa, incluyente y democrática.   

 

Enfoque territorial. Entendido como el punto de partida para abordar el territorio como una construcción 

histórica y socio – cultural expresada en el sentido de pertenencia, la identidad y el arraigo, así como 

también en el ejercicio de la ciudadanía y las acciones colectivas; lo que lleva a concebir el territorio a partir 

del primer sujeto que lo construye desde la territorialidad: la comunidad.  

 

Enfoque diferencial poblacional. Entendido como la comprensión de las características, interrelaciones 

y realidad social de las poblaciones y comunidades en todas las actividades que se desprendan de las 

actividades propuestas por los actores institucionales y sociales.   

 

Los contenidos del pacto que se suscriben son vinculantes y se entiende que las entidades que se citan 

como relacionadas, van a contribuir en los propósitos del mismo acorde con su misionalidad y plan de 

acción:   

 

1. Pacto por la participación ciudadana: ¡ninguna decisión sobre nosotros/as 

sin nosotros/as! 

 

1.1 Compromisos frente a procesos de participación 

 

 Convocar, socializar y garantizar la participación de los habitantes de los siete barrios sobre el desarrollo de 

proyectos en materia de transformaciones espaciales, estructurales y normativas, ligadas a procesos de 

ordenamiento y mejoramiento de infraestructura urbana y barrial (público - privado). 

 

 Informar y asesorar a las comunidades, cuando existan programas, proyectos e iniciativas de vinculación y 

participación comunitaria. 

 

Entidades relacionadas: Entidades suscritas en el presente pacto 
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1.2 Compromiso frente a la interlocución directa con la instancia Comité de 

Interlocución de Cerros Orientales 

 

 Apoyar el proceso de formulación, seguimiento y actualización del pacto de borde en el marco de la 

estrategia de participación y pactos de borde contemplada en el Plan de Manejo Ambiental de la Franja de 

Adecuación y su Área de Ocupación Público Prioritaria. 

 

Entidades relacionadas: Secretaría Distrital de Gobierno – Dirección de Convivencia y Diálogo Social / Secretaría 

Distrital de Planeación – Subdirección de Planeamiento Rural Sostenible y demás entidades competentes. 

 

1.3 Compromiso para el conocimiento de los mecanismos de participación comunitaria 

 

 Divulgar el portafolio de servicios del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal - IDPAC en 

formación, promoción y fortalecimiento de la participación.  

 

 Orientar acciones de fortalecimiento y asesoría a Juntas de Acción Comunal para el buen desarrollo de su 

gestión. 

 

Entidades relacionadas: Alcaldía Local de San Cristóbal / Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal - 

IDPAC y demás entidades competentes 

 

 

2. Pacto por el Mejoramiento Integral del Hábitat: Por una vivienda digna 
 

2.1 Compromiso frente a planes de intervención 

 

 Socializar el programa de Bogotá Construcción Sostenible en su categoría Ecobarrios y adelantar el 

acompañamiento a la incorporación de las estrategias de sostenibilidad ambiental de los barrios que sean 

postulados.  

 

 Monitorear con enfoque social. Difundir programas de vivienda, como aplicar o acceder a subsidios, y 

realizar acciones para el acompañamiento a la comunidad para que accedan a vivienda digna en suelo 

permitido. 
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Entidades relacionadas: Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT / Secretaría Distrital de Planeación – SDP / Caja 

de Vivienda Popular – CVP / Secretaría Distrital de Ambiente - SDA y demás entidades competentes  

 

2.2 Compromiso frente a licencias de construcción y titulación de predios 

 

 Desarrollar acciones orientadas a brindar apoyo en materia de gestión de licencias a propietarios o 

poseedores con derechos adquiridos (antes del 2005), convocando a los habitantes a través de las JAC, a las 

organizaciones del territorio y a las entidades a cargo.   

 

*Esto no aplica para las nuevas posesiones, que se ubiquen en los predios de protección por riesgo (Áreas de 

Resiliencia Climática por Riesgo - ARCPR).  

 

 Informar a las curadurías sobre restricciones en procesos de licenciamientos en AOPP. 

 

Entidades relacionadas: Caja de Vivienda Popular – CVP / Juntas de Acción Comunal – JAC / Alcaldía Local de 

San Cristóbal / Curadurías Urbanas y demás entidades competentes  

 

2.3 Compromiso frente al desconocimiento de responsabilidad de entidades y usos del 

suelo en áreas de borde entre urbano rurales  

 

 Realizar inventario técnico de predios. 

  

 Levantar inventario y diagnóstico del estado actual de predios vacíos, el cual debe incluir: establecer si los 

predios son públicos o privados y quien es su administrador y establecer cuál es su uso y vocación.  

 

 Realizar jornadas de socialización con la comunidad de los avances del inventario técnicos y diagnóstico 

predial. 

 

 Actualizar la información de los predios dentro del inventario catastral de los 7 barrios del Pacto Alto Fucha.  

 

 Surtir procesos para la incorporación de predios públicos que aún no estén incorporados.  

 

 Socializar y llevar a cabo acciones pedagógicas dirigidas a la comunidad en cada uno de los siete (7) barrios 

donde se encuentran los terrenos vacíos. Esto con el fin de permitir que la comunidad reconozca a las 

entidades responsables de la administración y el cuidado de estos terrenos en caso de que sean de carácter 

público. Además, se busca identificar las posibles rutas de uso que puedan enriquecer la dinámica y el tejido 
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comunitario del territorio.  

 

 Generar acciones que fomenten la apropiación y cuidado territorial con participación de los habitantes de 

los barrios y otras instituciones que puedan aportar al cuidado del tejido comunitario.  

 

 El Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, remitirá el listado de predios 

en Suelos de Protección por Riesgo- SPPR- ubicados en el Pacto de Borde, territorio Alto Fucha, localidad 

de San Cristóbal; a la Alcaldía Local de San Cristóbal, a la Secretaría Distrital de Planeación - SDP y 

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP.   

 

Entidades relacionadas: Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP / Secretaría 

Distrital de Planeación – SDP / Jardín Botánico de Bogotá - JBB, Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático – IDIGER / Caja de Vivienda Popular – CVP / Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT y demás entidades 

competentes  

 

2.4 Compromiso frente a estudios del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático - IDIGER en zonas de posible aprovechamiento para espacios 

de huertas u otras actividades ambientales 

 

 El Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER, realizará la evaluación del Planes 

de mitigación de impacto realizado por el promotor de la Huerta.  

 

 El Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER socializará ante la comunidad el 

listado de predios en Áreas de Resiliencia Climática por Riesgo - ARCPR, ubicados en el Pacto de Borde, 

territorio Alto Fucha, localidad de San Cristóbal.  

 

 Se concertará una reunión entre la Comunidad y el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático - IDIGER, para realizar la socialización del documento denominado “Formulación de los 

términos de referencia para la elaboración de los “Planes de mitigación de impacto”, de conformidad con 

el literal b Parágrafo Único del Artículo 71 del Decreto 555 de 2021. El cual regulará el desarrollo de la 

Actividad de huertas urbanas y periurbanas en Áreas de Referencia Climática por Riesgo - ARCPR.  

 

Entidades relacionadas: Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER / Secretaría 

Distrital de Ambiente - SDA y demás entidades competentes  

 

 

 



MINUTA PACTOS DE ACCIÓN COLECTIVA 

Código: DHH-CDS-F009 

Versión: 04 

Vigencia: 21 de junio de 2022 

Caso HOLA 249354 

6 de 26 

 

 

 

2.5 Compromiso frente al control de ocupaciones 

 

 Especificar las áreas catastrales que cubren el área Alto Fucha (barrio y sector catastral).  

 

 Realizar la verificación cartográfica del cruce de los polígonos de monitoreo 046, 048 y 049, con el área de 

interés del pacto en la localidad de San Cristóbal.  

 

 Alinderar el área de influencia e identificar ocupaciones y tomar las acciones correspondientes para la 

protección de la Estructura Ecológica Principal.  

 

 Realizar Inspección Vigilancia y Control en los polígonos de monitoreo. Adelantar seguimiento constante 

en los polígonos de monitoreo colindantes con los siete barrios que conforman el Pacto Alto Fucha para 

evitar nuevas ocupaciones ilegales.  

 

 Informar tanto a la Alcaldía Local de San Cristóbal como a la Secretaría Distrital de Gobierno - SDG sobre 

cambios de estado de las ocupaciones. 

 

 Socializar el cruce cartográfico que realice la Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT, sobre los Polígonos 

de Monitoreo, para proceder a verificar si existen procesos administrativos o policivos por control 

urbanístico en el sector del pacto de borde únicamente de la temática Cerros Orientales.   

 

 Seguir desarrollando y profundizar la Estrategia de Control a Ocupaciones Ilegales en Cerros Orientales, 

que opera actualmente en la ciudad desde hace varios años en el sector de interés del pacto. 

 

 Socializar y capacitar a las comunidades en: la Norma de Uso del Suelo los alcances del POT en el Decreto 

555 de 2021, Sentencia Cerros Orientales, acceso a vivienda digna, con el fin de brindar soporte a las 

comunidades. 

 

Entidades relacionadas: Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT / Caja de Vivienda Popular - CVP, Alcaldía Local 

de San Cristóbal y demás entidades competentes 

 

2.6 Compromiso frente al cobro de servicios que no se están prestando a las 

comunidades por parte de la EAAB  

 

 Realizar diagnóstico y verificación de conexiones y ciclo (I) para verificar y ajustar cobros y tarifas en 
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aquellos predios donde sea solicitado por parte de las comunidades y donde se presente la problemática 

descrita.  

 

Entidades relacionadas: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB y demás entidades competentes  

 

2.7 Compromiso frente a desconocimiento sobre cobro y entidades a cargo servicio de 

ASEO  

 

 Capacitar y sensibilizar a las comunidades con relación a las tarifas de cobro por la prestación del servicio 

de ASEO.  

 

 Informar de manera efectiva a las comunidades sobre las entidades a cargo de la prestación del servicio de 

aseo y sus competencias.  

 

Entidades relacionadas: Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP / Operador de aseo y 

demás entidades competentes  

 

 

COMPROMISOS DE LA COMUNIDAD 

 

 

 Participar y divulgar oferta institucional.  

 

 Propiciar los espacios para adelantar la divulgación institucional.  

 

 Reportar los daños y hacer las solicitudes para los casos en los que no se presta o se cobra un servicio de 

manera inefectiva, así mismo reportar puntos críticos de afectación por residuos.  

 

 Promover y motivar a la comunidad para que realice la separación en la fuente con el fin de garantizar la 

disposición de los residuos en las huertas del territorio.   

 

 Participar en el marco de la identificación de los puntos de redes de agua, así como en las redes de 

alcantarillado que sean sujetas de verificación por parte de las entidades.  

 

 Alertar sobre ocupaciones y asentamiento en a las entidades competentes.   

 



MINUTA PACTOS DE ACCIÓN COLECTIVA 

Código: DHH-CDS-F009 

Versión: 04 

Vigencia: 21 de junio de 2022 

Caso HOLA 249354 

8 de 26 

 

 

 

 En zonas rurales y de protección no desarrollar nuevas construcciones ni ampliar las existentes.  

 

 

3. Pacto por el mejoramiento de las vías, equipamientos y espacio público: 

Por un hábitat comunitario digno 
 

3.1 Compromiso frente a vías en estado de deterioro  

 

 Levantar y actualizar el inventario de vías con sus entidades a cargo. Informar a la Secretaría Distrital de 

Planeación – SDP, del inventario de vías para su posterior incorporación a la cartografía.  

 

 Incorporar vías identificadas por entidades a la cartografía de la malla vial, en el caso en que la Secretaría 

Distrital de Movilidad - SDM presente el inventario de malla vial rural actualizado.  

 

 Caracterizar la malla vial del sector, su estado actual y viabilidad de mejora. 

 

 Realizar un levantamiento diagnóstico de necesidades de infraestructura vial. 

 

 Convocar de manera efectiva a las comunidades a la socialización de proyectos de adecuación de 

infraestructura a ser desarrollados.  

 

 Socializar proyectos de rehabilitación y mantenimiento vial que se desarrollarían en el Alto Fucha.   

 

 Identificar, construir, mantener las vías o senderos de los sectores: Aguas Claras, sector entre barrios Los 

Laureles y barrio La Cecilia y sector barrio Manila, los cuales actualmente son pasos de uso frecuente de las 

comunidades.  

 

 Desarrollar proyectos que permitan la adecuación o mantenimiento de senderos en una vía ya existente en 

el barrio Manila, los cuales no están adecuados para garantizar un tránsito seguro de los habitantes.  

 

 Identificar afectaciones generadas por el desarrollo de obras viales y presentar plan de reparación y manejo 

a las afectaciones.  

 

 Informar sobre el cronograma de mantenimiento y priorización de obras de malla vial.  
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 Divulgar y fortalecer mediante estrategias pedagógicas el cuidado y apropiación del espacio público  

 

Entidades relacionadas: Instituto de Desarrollo Urbano – IDU / Secretaría Distrital de Movilidad – SDM / Unidad 

de Mantenimiento Vial – UMV/ Alcaldía Local de San Cristóbal / Caja de Vivienda Popular – CVP / Secretaría 

Distrital del Hábitat - SDHT y demás entidades competentes  

 

3.2 Compromiso frente a obras de adecuación y/o mantenimiento de los 

equipamientos y espacio público 

 

 Realizar un levantamiento diagnóstico de necesidades en materia de mejoramiento integral de barrios, áreas 

comunes y espacio público.  

 

 Realizar un levantamiento diagnóstico en materia de mejoramiento integral de barrios, segmentos viales, 

mejoramiento de vivienda y plan terrazas.  

 

 Realizar adecuaciones de segmentos viales en el marco del mejoramiento integral de barrios, procurando 

incorporar bio construcción como alternativas al endurecimiento.  

 

 Desarrollar seguimiento y evaluación a las intervenciones implementadas en el territorio.  

 

 Procurar la garantía de movilidad en condiciones especiales (movilidad reducida) conforme a la cartilla de 

espacio público.  

 

 Adelantar los trámites necesarios ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para llevar a cabo 

la adecuación de una vía en el Barrio Manila, que se encuentra en la Zona de Reserva Forestal Protectora 

Bosque Oriental de Bogotá.  

 

 Realizar adecuaciones locativas y brindar dotaciones a los salones comunales y fortalecer las organizaciones 

sociales.   

 

 Difundir las convocatorias locales y los Presupuestos Participativos para fomentar la apropiación del espacio 

público a través de la estrategia "San Cristóbal, vive tu territorio".  

 

 Facilitar el uso los salones comunales y equipamientos a organizaciones comunitarias del territorio para el 

fortalecimiento del tejido comunitario y el cuidado.   
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Entidades relacionadas: Caja de Vivienda Popular – CVP / Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT / Alcaldía Local 

de San Cristóbal / Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR / Instituto Distrital de la Participación 

y Acción Comunal - IDPAC y demás entidades competentes. 

 

COMPROMISOS DE LA COMUNIDAD 

 

 Participar en procesos que aporten a la identificación de necesidades en materia de malla vial. 

 

 

 

4. Pacto por el mejoramiento social, cultural y deportivo: por el derecho al 

trabajo, la cultura y el ocio 
 

4.1 Compromiso frente al abandono de patrimonio material e inmaterial.  
 

 Realizar un diagnóstico del patrimonio material e inmaterial del Alto Fucha 

 

 Orientar acciones institucionales a recuperar y dar reconocimiento al patrimonio material e inmaterial de 

las prácticas del Alto Fucha.  

 

Entidades relacionadas: Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC / Instituto Distrital de las Artes - 

IDARTES y demás entidades competentes  

 

4.2 Compromiso frente a la recuperación de la memoria histórica  

 

 Focalización de iniciativas institucionales orientadas al fortalecimiento de la identidad comunitaria y la 

relación con los caminos o senderos existentes en Cerros Orientales.  

 

 Desarrollar acciones por parte de las instituciones educativas que aporten a la construcción de tejido 

comunitario y apropiación del territorio.  

 

 Impulsar PRAES que aporten a la recuperación y cuidado de los Cerros y cuenca del río Fucha, permitan 

integrar a las comunidades educativas con las entidades y comunidades a cargo del cuidado del territorio.  

 

 Generar procesos pedagógicos y de cuidado para los estudiantes de las instituciones educativas del territorio 
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con apoyo interinstitucional.  

 

 Instituciones educativas de la localidad que orientan acciones en los barrios: Aguas Claras, Los Laureles, La 

Cecilia, Manila, La Gran Colombia, Montecarlo y San Cristóbal parte Alta.  

 

 Apoyar el desarrollo de recorridos interpretativos a solicitud de la comunidad y disponibilidad de la entidad, 

con el objetivo de identificar las rutas históricas y senderos existentes, realizando jornadas de recuperación 

de la memoria, a partir de actividades sobre el redescubrimiento del pasado.  

 

Entidades relacionadas: Secretaría de Educación Distrital – SED / Secretaría Distrital de Ambiente – SDA / 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC y demás entidades competentes  

 

4.3 Compromiso frente a la ausencia de recursos para la promoción de eventos 

culturales y deportivos  

 

 Focalizar acciones institucionales para la promoción de eventos culturales y deportivos dentro del Alto 

Fucha. 

  

 Fortalecer los eventos culturales y deportivos existentes. 

 

 Aumentar la oferta cultural y deportiva para los adultos mayores dentro del territorio. 

 

Entidades relacionadas: Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC / Instituto Distrital de Recreación y 

Deporte – IDRD / Instituto Distrital de las Artes – IDARTES / Alcaldía Local de San Cristóbal y demás entidades 

competentes  

 

4.4 Compromiso para aumentar la seguridad alimentaria 

 

 Caracterizar y disminuir la inseguridad alimentaria fortaleciendo los comedores y las huertas comunitarias. 

 

Entidades relacionadas: Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC / Instituto Distrital de Recreación y 

Deporte – IDRD / Instituto Distrital de las Artes – IDARTES / Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS y 

demás entidades competentes  

 



MINUTA PACTOS DE ACCIÓN COLECTIVA 

Código: DHH-CDS-F009 

Versión: 04 

Vigencia: 21 de junio de 2022 

Caso HOLA 249354 

12 de 26 

 

 

4.5 Compromiso frente desconexión entre el ejército y las comunidades 

  

 Desarrollar una estrategia que encamine acciones institucionales a generar sinergias entre el batallón de 

Escuela Logística del Ejercito Nacional y su oferta de servicios educativos (labores de rescate, temas 

relacionados a la gestión de emergencias entre otros). 

 

Entidades relacionadas: Batallón Escuela Logística del Ejercito Nacional / Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca - CAR y demás entidades competentes. 

 

4.6 Compromiso frente a la inseguridad económica 

 

 Realizar diagnóstico y caracterización social del territorio para focalizar la oferta de la Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico - SDDE. 

 

Entidades relacionadas: Secretaría Distrital de Desarrollo Económico - SDDE  

 

4.7 Compromiso frente al emprendimiento y la sostenibilidad 

 

 Adelantar procesos de promoción de economías familiares. 

 

 Socializar oferta del IDT con las comunidades de los siete barrios del Alto Fucha. 

 

 Orientar el acompañamiento encaminado a fortalecer las iniciativas turísticas comunitarias cuando estas lo 

requieran. 

 

Entidades relacionadas: Secretaría Distrital de Desarrollo Económico – SDDE / Instituto Distrital de Turismo - 

IDT  

 

4.8 Compromiso frente a apropiación alrededor de procesos que potencian el 

reconocimiento de identidades territoriales y valores culturales comunitarios  

 

 Desarrollar acciones institucionales, programas y proyectos orientados al fortalecimiento de las escuelas 

artísticas del Alto Fucha con proyección de cuidado ambiental de la RFPBOB y de la FA/AOPP.  
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Entidades relacionadas: Instituto Distrital de las Artes -  IDARTES / Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 

Deportes - SCRD y demás entidades competentes. 

 

4.9 Compromiso frente a equipamientos para actividades deportivas y culturales 

 

 Construir y aplicar diagnóstico de la zona polígono y socializar. Evaluar la oferta actual, identificar el déficit 

y cuáles son las necesidades en esta área de estudio. A realizar por la Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte – SCRD, una vez se habilite el suelo o predio. 

 

 Evaluar si existe disponibilidad de suelo y realizar gestión pertinente del mismo. (DADEP - SDP) 

 

Entidades relacionadas: Secretaría Distrital de Planeación – SDP / Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 

Deporte – SCRD / Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP y demás 

entidades que prestan los diferentes servicios sociales.  

 

4.10 Compromiso frente a habitabilidad en calle 

 

 Identificar ciudadanos habitantes de calle o en riesgo de serlo, mediante recorridos territoriales según las 

coordenadas que proporcionen líderes de la comunidad, para brindarles la oferta institucional.  

 

 Orientar acciones para prevenir el fenómeno de habitabilidad en calle. Identificar situaciones de consumo, 

realizar diálogos comunitarios, y otras acciones para generar comprensión y fortalecimiento del tejido social 

y familiar. 

  

 Inspeccionar y controlar ocupaciones irregulares. Realizar retiro de cambuches y materiales de residuos 

sólidos que hagan parte del cambuche. 

 

 Orientar acciones para prevenir el fenómeno de la alta permanencia en calle. Abordar a adolescentes y 

jóvenes con alta permanencia en calle para realizar caracterización social e identificar fragilidad social y 

brindarles la oferta institucional.  

 

Entidades relacionadas: Secretaría Distrital de Integración Social – SDIS / Instituto Distrital para la Protección de 

la Niñez y la Juventud – IDIPRON / Alcaldía Local de San Cristóbal  

 

COMPROMISOS DE LA COMUNIDAD 
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 Participar en los espacios convocados por las instituciones que aportan al fortalecimiento del patrimonio 

material e inmaterial.  

 

 Liderar, promover y difundir actividades que fortalezcan la identidad multicultural, colectiva y territorial.  

 

 Liderar y desarrollar los recorridos a través de la estrategia Viajes de Barrio alternativas comunitarias al 

ecoturismo desde la Educación Popular Ambiental (EPA).  

 

 Gestionar, articular y promover acciones que incidan en la economía popular del territorio.  

 

 Participar en procesos de identificación y construcción de inventario de predios posiblemente públicos para 

procesos de gestión para su uso o habilitación.  

 

 Alertar sobre personas en riesgo o condición de habitabilidad en calle a las entidades competentes. 

 

 

5. Pacto por el mejoramiento social, cultural y deportivo: por el derecho al 

trabajo, la cultura y el ocio 

 

5.1 Compromiso frente a habitabilidad en calle 

 

 Realizar procesos de restauración, renaturalización y mantenimiento en áreas de la Estructura Ecológica 

Principal correspondientes a predios públicos y con viabilidad técnica para desarrollar dichos procesos a 

cargo de la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

CAR y las demás entidades competentes.  

 

 Garantizar que las obras a realizar como construcciones en concreto y/o materiales pesados en la Reserva 

Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, deben estar en consonancia con el Plan de Manejo 

Ambiental 2016, Plan de Uso Público del 2018, Fallo del Consejo de Estado de 2013 y con la autorización 

de la autoridad ambiental competente. 

 

 Focalizar proyectos de mantenimiento y recuperación de especies nativas en áreas verdes, de ronda, espacio 

público y otros, a cargo del Jardín Botánico de Bogotá - JBB y las demás entidades competentes.  

 

 Verificar la existencia de predios públicos para la implementación de acciones de restauración que puedan 
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complementar la Estructura Ecológica Principal y contribuyan a la conectividad ecológica de las especies 

nativas a cargo de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, y las demás entidades 

competentes.  

 

 En caso de que los predios sean de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB: Articular 

los procesos de recuperación ecológica bajo el plan de restauración que se definió en el convenio existente 

entre la Universidad Distrital, Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB y la Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR. (aplicable a los predios ubicados al interior de la RFPBOB y 

que colindan con los barrios La Cecilia y Laureles primer sector). Para este compromiso, se debe buscar 

involucrar a la Escuela de Logística del Ejército ubicada en la localidad de San Cristóbal en caso de que los 

predios sean propiedad de dicha institución. Esto estará a cargo de la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca - CAR y las demás entidades competentes.  

 

 Todas las entidades competentes deben socializar el desarrollo de proyectos asociados a este tema. 

 

 Analizar la viabilidad de la implementación de un vivero de especies propias en el Alto Fucha en un predio 

público.  

 

 Realizar poda y/o tala preventiva de árboles que sean factor de amenaza por riesgo de caída o volcamiento. 

De acuerdo con su jurisdicción están a cargo del Jardín Botánico de Bogotá – JBB previo estudio técnico 

por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA, Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

- CAR y las demás entidades competentes. 

 

Entidades relacionadas: Secretaría Distrital de Ambiente – SDA / Jardín Botánico de Bogotá – JBB / Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR y demás entidades competentes. 

 

5.2 Compromiso frente a participación en procesos de protección ambiental  

 

 Desarrollar acciones de formación de cuidado, conservación y protección de la RFPBOB, implementando 

los programas de la Dirección de Cultura Ambiental y Servicio al Ciudadano dirigido a jóvenes, adultos y 

comunidad en general, como lo son Jóvenes Ambientales Pregoneros, Dinamizadores de Metodología 

WET, limpieza a fuentes hídricas y socialización de las herramientas pedagógicas de promotores 

ambientales, entre otros.  

 

Entidades relacionadas: Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR y demás entidades competentes  
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5.3 Compromiso por los animales de compañía y la fauna silvestre  

 

 Realizar diagnóstico de las poblaciones de animales de compañía para identificar necesidades de cuidado.  

  

 Brindar atención veterinaria y control poblaciones de la mano de brigadas médicas, y esterilización CES 

(Captura, Esteriliza Y Suelta), programa enfocado al control poblacional de los animales considerados 

vulnerables, como lo son aquellos en habitabilidad de calle, y con propietarios tales como: adultos mayores, 

mujeres gestantes, recicladores y vendedores ambulantes.   

 

 Esterilización para animales en viviendas de estratos 1, 2 y 3, cuyos propietarios podrían llevarlos a las 

diferentes jornadas de esterilización.  

 

 Fortalecer y sensibilizar las iniciativas comunitarias de cuidado de animales de compañía, por parte del área 

de cultura ciudadana.  

 

 Realizar campañas pedagógicas y charlas de sensibilización para promover el cuidado de las especies 

silvestres propias de la RFPBOB.  

 

 Convocar a ASOJUNTAS (Subsecretaria ejecutiva para la protección animal).  

 

 Adelantar estrategias de cuidado consciente.   

 

Entidades relacionadas: Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA / Alcaldía Local de San 

Cristóbal / Secretaría Distrital de Salud - SDS y demás entidades competentes  

 

5.4 Compromiso frente a Huertas agroecológicas urbanas y periurbanas, un pacto por 

la soberanía alimentaria  

 

 Socializar el documento denominado “Formulación de los términos de referencia para la elaboración de los 

“Planes de mitigación de impacto”, de conformidad con el literal b Parágrafo Único del Artículo 71 del 

Decreto 555 de 2021. El cual regulará el desarrollo de la Actividad de huertas urbanas y periurbanas en 

Áreas de Resiliencia Climática por Riesgo - ARCPR.  

 

Entidad relacionada: Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER y demás entidades 

competentes  
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 Fortalecer progresivamente una cultura de producción agroecológica a través de procesos en huertas 

urbanas y peri-urbanas mediante la focalización de acciones institucionales que permitan el fortalecimiento 

y mantenimiento de áreas para el desarrollo de procesos de soberanía alimentaria con perspectiva 

comunitaria en espacios públicos y privados.  

 

 Revisar la viabilidad de predios según la demanda de la comunidad para llevar a cabo proyectos de agricultura 

urbana.   

 

 Proporcionar asistencia técnica, capacitación y entrega de insumos o fortalecimiento. 

 

 Brindar asesoría y acompañamiento a predios públicos en la aplicación del protocolo de Agricultura Urbana 

en espacio público. Acompañar con asesoría técnica.  

 

 Brindar asesoría técnica y entrega de insumos a predios privados. Brindar capacitaciones en cada caso. 

Realizar apoyo y asesoría técnica en caso de ser requerido. 

 

Entidades relacionadas: Jardín Botánico de Bogotá – JBB / Secretaría Distrital de Ambiente – SDA / Instituto 

Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER y demás entidades competentes 

  

5.5 Compromiso frente a Huertas agroecológicas urbanas y periurbanas, un pacto por 

la soberanía alimentaria  

  

 Realizar visita interinstitucional (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR / Secretaría 

Distrital de Ambiente – SDA / Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB) al cuerpo 

hídrico identificado por la comunidad y que no se encuentra registrado para emitir los conceptos técnicos y 

adelantar las gestiones requeridas que permitan dar claridad a su situación o inclusión en la cartografía 

Distrital. 

   

Entidades relacionadas: Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR / Secretaría Distrital de 

Ambiente – SDA / Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB y demás entidades competentes  

  

5.6 Compromiso frente a contaminación de cuerpos hídricos  

 

 Realizar un diagnóstico de los cuerpos hídricos solicitados, con el fin de identificar vertimientos y 

conexiones erradas.  
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 Descontaminación de cuerpos hídricos.  

 

 Realizar una visita técnica al punto señalado por la comunidad para el vertimiento, siempre y cuando se 

encuentre dentro de la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca con el fin de 

llevar a cabo las acciones de acuerdo con el procedimiento establecido. Para facilitar el desarrollo de la visita, 

se solicita a la comunidad proporcionar las coordenadas y garantizar el acompañamiento al profesional del 

área técnica en el lugar requerido en el día de la visita.  

 

Entidades relacionadas: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB / Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca - CAR y demás entidades competentes  
 

5.7 Compromiso frente a graves afectaciones al río Fucha  

 

 Generar una estrategia de descontaminación del río en sus primeros 4 km.  

 

 Hacer seguimiento para verificar el cumplimiento de las acciones sancionatorias y preventivas asociadas a 

los vertimientos de la Escuela Logística del Ejercito, con el fin de proteger el río Fucha, de acuerdo con los 

lineamientos establecidos por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR.   

 

 Realizar el seguimiento de los permisos de vertimiento y de las sanciones impuestas desde la CAR. Se 

propone que el ejército se comprometa a llevar a cabo jornadas de limpieza, reforestación y participe en 

diversas actividades de Educación Ambiental organizadas por la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca - CAR.  

 

 Sensibilizar al batallón de logística en temas de educación ambiental en el marco de las afectaciones que 

vienen generando al río Fucha y de su responsabilidad de cuidado en la RFPBOB.  

 

Entidades relacionadas: Ejército Nacional - CAR Bogotá la Calera, aplicado Sancionatorio y demás entidades 

competentes  
 

5.8 Compromiso frente a la contaminación de cuerpos de agua con residuos sólidos y 

vertimientos de aguas servidas canalizadas por EAAB. 

 

 Identificar puntos de afectación y vertimientos a cuerpos hídricos reportados por las comunidades. 

(Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB - división alcantarillado Zona 4)  
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 Realizar diagnóstico por parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB con la 

comunidad para identificar las afectaciones a cuerpos hídricos generadas por la EAAB. (EAAB - división 

alcantarillado Zona 4)  

 

 Desarrollar proyectos orientados a la vinculación de las comunidades en el mantenimiento, limpieza y 

cuidado del río y otros cuerpos hídricos del sector. 

 

 Adelantar acciones focalizadas a desarrollar pedagogía con comunidades, Juntas de Acción Comunal - JAC, 

instituciones y organizaciones sociales para cuidar los cuerpos de agua.  

 

 Realizar la inspección y control frente al cuidado, manejo y preservación ambiental de rondas de quebradas. 

 

 Realizar seguimiento y control a la estrategia establecida por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá - EAAB para el recurso hídrico solicitado y actuar de acuerdo con la normativa establecida, esto en 

caso de que se requiera adelantar actuaciones técnicas y jurídicas a las que haya lugar por parte de la autoridad 

ambiental.  

 

 Realizar una visita técnica al punto de vertimiento señalado por la comunidad, con el fin de llevar a cabo las 

acciones correspondientes de acuerdo con el procedimiento establecido, desde la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca (CAR). Para el desarrollo de la visita, se solicita a la comunidad suministrar las 

coordenadas y garantizar el acompañamiento al profesional del área técnica en el lugar requerido el día de 

la visita.  

 

 Monitorear la calidad del agua con participación comunitaria. 

 

 Convocar al batallón de logística para generar un compromiso frente al cuidado de cuerpos hídricos y rondas 

del sector.  

 

Entidades relacionadas: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB / Alcaldía Local de San 

Cristóbal / Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR / Secretaría Distrital de Ambiente – SDA / 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP y demás entidades competentes  
 

5.9 Compromiso frente a saneamiento de puntos de vertimiento  

 

 Identificar en los siete barrios del Pacto Alto Fucha, las redes de alcantarillado sanitario construidas y 

contrastar con el banco de proyectos de la EAAB para verificar la viabilidad del interceptor. (Dirección Red 

Troncal EAAB) 
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Entidades relacionadas: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB y demás entidades 

competentes  

 

5.10 Compromiso frente a la inadecuada disposición y manejo de residuos sólidos. Paca 

y su reglamentación en espacios públicos  

 

 Levantar diagnóstico de puntos críticos afectados por inadecuada disposición de residuos y verificar el plan 

de acción para la atención de esta problemática. 

 

 Sensibilizar y capacitar a la comunidad sobre estrategias de clasificación y separación en la fuente de residuos 

aprovechables, no aprovechables, orgánicos, residuos de construcción y demolición (RCD), y de residuos 

voluminosos para su adecuada disposición. 

 

 Construir estrategia para el adecuado aprovechamiento de residuos orgánicos con el fin de reducir el 

volumen de residuos que se envían al relleno sanitario Doña Juana.  

 

Entidades relacionadas: Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP y demás entidades 

competentes 

  

5.11 Compromiso frente a la relación entre escuela y comunidad  

 

 Vincular los Proyectos Ambientales Escolares - PRAES, la comunidad y los ecosistemas de la RFPBOB y 

el AOPP. 

  

 Orientar Proyectos Pedagógicos Ambientales para fortalecer la relación entre la comunidad y el territorio 

desde la primera infancia.  

 

 Apoyar procesos de educación y sensibilización en temas ambientales, de acuerdo con el portafolio de 

servicios ambientales de la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, cuando sea requerido por la comunidad.  

 

 Desarrollar acciones orientadas al cuidado y la protección del recurso hídrico, además, promover hábitos y 

prácticas adecuadas para el cuidado de los recursos naturales, específicamente de la RFPBOB.  

 

Entidades relacionadas: Secretaría de Educación Distrital – SED / Secretaría Distrital de Ambiente – SDA / 

Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS y demás entidades competentes  
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5.12 Compromiso frente a ausencia de alternativas pedagógicas y de esparcimiento para 

los niños y niñas  

 

 Desarrollar actividades anuales que conecten el Jardín infantil con el proceso de cuidado de la RPBOB y la 

FA, articulando a la comunidad educativa.  

 

 Orientar Proyectos Pedagógicos Ambientales para fortalecer la relación entre la comunidad y el territorio 

desde la primera infancia.  

 

 Desarrollar acciones educativas de cuidado, conservación y protección de la RFPBOB, implementando los 

programas de la Dirección de Cultura Ambiental y Servicio al Ciudadano dirigidos a niños y niñas, como lo 

es Niños Defensores del Agua.  

 

Entidades relacionadas: Secretaría Distrital de Integración Social – SDIS / Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca - CAR y demás entidades competentes  

  
 

COMPROMISOS POR PARTE DE LA COMUNIDAD 

 

  

 Participar en jornadas de recuperación, siembra, y mantenimiento. Proponer espacios de intervención.  

 

 Informar sobre afectaciones ambientales.  

 

 Difundir y sensibilizar entre las habitantes jornadas de cuidado animal.  

 

 Participar en la construcción, mantenimiento y dinamización mediante jornadas pedagógicas en el vivero.  

 

 Alertar sobre árboles en peligro de volcamiento o caída.  

 

 Aportar información cartográfica.  

 

 Continuar procesos de educación ambiental (talleres y los recorridos de viajes de barrio).  

 

 Participar de jornadas de monitoreo que hace el Acueducto.  
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 Convocar a la comunidad y participar en las jornadas de limpieza de cuerpos hídricos.  

 

 Acompañar acciones de sensibilización que involucren a la comunidad educativa del sector (jardines y 

escuelas).   

  

6. Pacto por la gestión del Riesgo: para la garantizar la permanencia de las 

comunidades 

 

6.1 Compromiso frente al desarrollo de obras de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá - EAAB que generan riesgo  

 

 En el proceso de elaboración de Conceptos Técnicos para la planificación territorial, se realizará la 

evaluación de la vulnerabilidad de las edificaciones implementadas por autoconstrucción, ante fenómenos 

amenazantes presentes en la zona, en marco del programa de Legalización y Formalización de barrios.  

 

 Evaluar la posibilidad de desarrollar obras de mitigación de riesgo (priorizando técnicas de bioingeniería 

para zonas con movimiento en masa y/o erosión), donde se prioricen especies vegetales, que cumplan con 

los requerimientos técnicos, de preferencias nativas a la región.  

 

 Involucrar a las comunidades en estrategias de manejo del riesgo mediante procesos formativos orientados 

a mejorar la capacidad de respuesta en el manejo del riesgo y de intervención in situ.  

 

 Aportar al desarrollo de procesos de gestión e intervención colectiva sobre situaciones de riesgo.  

 

 El Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático – IDIGER, realizará Conceptos Técnicos 

de Riesgo, a solicitud de las Secretaría Distrital de Hábitat - SDHT o Secretaría Distrital de Planeación - 

SDP, en el marco de los procesos de Legalización y/o Formalización de Barrios.  

 

 Socializar a la comunidad sobre el documento denominado “Formulación de los términos de referencia para 

la elaboración de los “Planes de mitigación de impacto”, de conformidad con el literal b Parágrafo Único 

del Artículo 71 del Decreto 555 de 2021. El cual regulará el desarrollo de la Actividades Recreativas en Áreas 

de Referencia Climática por Riesgo – ARCPR.  
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 El Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático - IDIGER socializará con la comunidad el 

Concepto Técnico de La Gran Colombia, una vez sea emitido formalmente.  

 

 Apoyar procesos de sensibilización y divulgación sobre mapas comunitarios de riesgo. A realizarse a partir 

del año 2024.  

 

Entidades relacionadas: Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático – IDIGER / Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB / Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT / Caja de Vivienda 

Popular - CVP y demás entidades competentes  

  

6.2 Compromiso frente a afectaciones por desarrollo de obras de la EAAB 

  

 Presentar planes de riesgo por intervenciones según plan de gestión del riesgo. Evaluar el Art. 42 y el Art. 

38 de la Ley 1523 del 2012 (una empresa debe considerar los riesgos y según el análisis de ese riesgo 

desarrollar obras e infraestructura para realizar este manejo).  

 

 Presentar estudios de riesgo de obras realizadas en el Alto Fucha y desarrollar evaluación de afectaciones en 

las áreas de intervención de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB.  

 

 Presentar plan de acción para mitigación en caso de identificar afectaciones generadas por la Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB.  

  

Entidades relacionadas: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB y demás entidades competentes  

  

6.3 Compromiso frente a ineficiencia de obras de endurecimiento y alternativas al 

manejo de riesgo con bioconstrucción  

 

 Socializar a la comunidad sobre el documento denominado “Formulación de los términos de referencia para 

la elaboración de los “Planes de mitigación de impacto”, de conformidad con el literal b Parágrafo Único 

del Artículo 71 del Decreto 555 de 2021. El cual regulará el desarrollo de la Actividades de contemplación, 

observación y conservación en Áreas de Referencia Climática por Riesgo - ARCPR.  

 

Entidades relacionadas: Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático - IDIGER y demás entidades 

competentes  
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6.4 Compromiso frente a obras de infraestructura de tendidos eléctricos sobre casas en 

los barrios La Cecilia y Aguas Claras  

 

 Generar interlocución entre la empresa y la comunidad. 

 

 Identificar y analizar las afectaciones de las cuerdas de alta tensión para su mitigación.  

 

 

Entidades relacionadas: Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT / CODENSA y demás entidades competentes  

  

6.5 Compromiso actualización de estudios de riesgo  

  

 Realizar el estudio detallado de riesgo por Avenidas Torrenciales y/o Crecientes Súbitas en Suelo Urbano y 

Expansión Urbana, del rio Fucha. En cumplimiento del Decreto 555 de 2021, articulo 112.   

 

Entidades relacionadas: Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático – IDIGER / Caja de Vivienda 

Popular - CVP y demás entidades competentes  

  

6.6 Compromiso frente a información sobre procesos de gestión de riesgo en el 

territorio  

  

 Desarrollar procesos de socialización y campañas de información sobre la naturaleza predial, condiciones 

de uso y rutas para su gestión, que permitan a las comunidades acceder al uso público y comunitario de estas 

áreas. 

 

Entidades relacionadas: Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT / Caja de Vivienda Popular – CVP / Secretaría 

Distrital de Planeación – SDP / Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático – IDIGER / 

Alcaldía Local de San Cristóbal y demás entidades competentes  

  

  

COMPROMISOS DE LA COMUNIDAD 

  

 Participar en el desarrollo de procesos de mitigación de riesgo basados en la naturaleza.  

 

 Participar en procesos formativos de gestión del riesgo.  
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 Alertar sobre escenarios y situaciones de riesgo.  

 

 La comunidad verificará la implementación de estos planes de mitigación de riesgo en el desarrollo de obras 

públicas.  

 

 La comunidad se compromete a realizar el mantenimiento de las especies vegetales utilizadas en otras de 

bioingeniería, limitándose al riego y/o limpieza (plateo).  

 

 

7. Pacto por la Seguridad: por la convivencia vecinal desde el cuidado de la 

vida y el respeto a la diversidad 

 

7.1 Compromiso frente al micro-tráfico  

  

 Levantar línea base del estado de riesgo de consumo de SPA en distintos grupos poblacionales del Alto 

Fucha.  

 

 Desarrollar acciones institucionales en el marco de una "Estrategia de Prevención Multifactorial" que 

involucren acciones dirigidas a familias, organizaciones, instituciones educativas y personas en riesgo de 

consumo de SPA.  

 

 Generar acciones que promuevan una mayor presencia de las instituciones encargadas de procesos de 

prevención y cuidado en entornos de riesgo, así como también dirigir actividades a personas en situación de 

consumo.  

 

 Iniciar el proceso de identificación de aquellos habitantes de la calle con perfil indicado por el Instituto 

Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON, a quienes se les pueden ofrecer los 

programas del instituto.  

 

 Desarrollar acciones en el marco de la estrategia de prevención y control "Venta y consumo de 

estupefacientes" de la mano con la PONAL, las cuales permitan identificar, controlar y prevenir.  

 

 Generar canales de comunicación efectiva entre comunidades y entidades para generar acciones de 

corresponsabilidad frente a la problemática.  
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 Focalizar esfuerzos al territorio en el marco de los Entornos Cuidadores como una de las líneas operativas 

del modelo territorial de salud - (SDS). Orientar estrategias a los equipos de reducción de daños y riesgos, a 

los servicios de acogida juvenil y a las barras futboleras.  

 

 Brindar la información que permita la actuación de la policía y participar de las acciones promovidas por las 

instituciones frente al tema.  

 

 Entregar botones de pánico para la mitigación de la inseguridad en el sector.  
 

 Generar diálogos con las Juntas Zonales para la construcción de estrategias comunitarias de reducción de 

inseguridad.  

 

Entidades relacionadas: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia – SDSCJ / Instituto Distrital para 

la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON / Secretaría Distrital de Salud – SDS /Alcaldía Local de San 

Cristóbal y demás entidades competentes  

  
 

COMPROMISOS DE LA COMUNIDAD 

  

 Las Juntas de Acción Comunal - JAC y organizaciones comunitarias propiciarán espacios afectivos y de 

encuentro para que permitan sensibilizar y concertar sobre consumo SPA.  

 

 Ayudar a difundir la oferta comunitaria e institucional.   

 

 Los salones comunales estarán abiertos para el desarrollo de estos encuentros.  

  

 

 


















